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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COONFIE 

DEMANDADA: CARLOS ANDRÉS JIMENEZ VARGAS  

RADICADO: 41001400300220180023300 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 26.422.027 expedida en Neiva, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 187561 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada especial de la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”; comedidamente me permito 

interponer recurso de reposición dentro del término correspondiente para ello 

contra el auto calendado el día 10 de noviembre de 2022, publicado por estado 

electrónico el día 11 de noviembre de 2022 que decide decretar la terminación del 

proceso de la referencia por desistimiento tácito. 

En virtud de lo anterior, fundamento el presente recurso de reposición en la 

importancia de la naturaleza de la presente acción ejecutiva y su avanzada 

etapa procesal. En otras palabras, la suscrita solicita de manera respetuosa y 

cordial que el despacho tome en consideración que éste extremo procesal 

cumplió a cabalidad con las cargas procesales impuestas y ordenadas por el 

juzgado hasta culminada la etapa del auto de 440 con la liquidación del 

crédito, en cumplimiento con el 446 del CGP, la cual fue aprobada.  

No obstante, por error humano involuntario la suscrita asumió que el 

establecimiento del proceso ejecutivo en su etapa final, correspondería 

necesario realizar solamente el seguimiento personalizado al deudor 

mediante conversaciones, con la finalidad de persuadirlo para cancelar la 

obligación teniendo en cuenta que no hay efectividad en las medidas 

cautelares impuestas.  
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Anudado a lo anterior, la suspensión de los términos ocasionados por la 

emergencia sanitaria del COVID19 en el año 2020 dio tregua tanto para los 

procesos judiciales como al interior de las entidades financieras, como por 

ejemplo, el área de cartera castigada de la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, en el cual se crearon 

distintivas campañas para la condonación de intereses a los deudores 

morosos, buscando facilidades de pago para todo aquel que tuviera 

obligaciones pendientes. 

Es decir que, la suscrita si realizó actuaciones y gestión personalizada con 

diferentes deudores, incluyendo el demandado CARLOS ANDRÉS JIMENEZ 

VARGAS, mediante el envío de comunicaciones de cartas, llamadas y mensajes de 

texto con la finalidad de negociar los intereses adeudados y terminar el proceso 

ejecutivo en la modalidad de pago de la obligación. No obstante, por ser actuaciones 

extraprocesales, no fueron enviadas al despacho teniendo en cuenta que, en el 

contexto jurídico, se realizaron y culminaron las etapas procesales tenientes a 

garantizar el pago de la obligación contenido en el titulo valor base de la acción 

ejecutiva.  

Así mismo, la suscrita considera pertinente hacer mención que, teniendo en cuenta 

las campañas de cartera castigada mencionadas anteriormente, la posibilidad de 

condonar los intereses de la obligación del demandado constituía un cambio en la 

liquidación del crédito, situación que se pospuso hasta obtener una respuesta por 

parte del señor CARLOS ANDRES JIEMENZ VARGAS, la cual se constituyó en la 

omisión de las oportunidades de pago. En consecuencia, la suscrita no realizó la 

actualización de la liquidación del crédito ante ésta posibilidad.  

Dichas actuaciones que fueron realizadas personalmente al demandado de manera 

extraprocesal, se adjuntan al presente recurso con la finalidad de que el despacho 

tome en consideración que la suscrita ha propendido por el cumplimiento de las 

obligaciones pretendidas en la demanda, a través del gestionamiento interno, por lo 

cual, considera pertinente solicitar de manera respetuosa y cordial al despacho 

revocar la decisión impuesta en el auto de fecha 08 de noviembre de 2022, teniendo 

en cuenta que se trata de un proceso ejecutivo con una avanzada etapa procesal, en 

el cual queda pendiente la actualización de la liquidación del crédito. 
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Si así lo considera el despacho y concede revocar la aplicación del desistimiento 

tácito, este extremo procesal solicita de manera respetuosa conceder un término 

para presentar la liquidación del crédito actualizada, y el decreto de nuevas medidas 

cautelares, producto de seguimiento al demandado.   

 

 

Del Señor Juez; 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C. 26.422.027 de Neiva - H 

T.P 187561 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN 
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EVIDENCIAS DE ACTUACIONES EXTRAPROCESALES 
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Teniendo en cuenta las evidencias anteriormente presentadas, solicito de manera cordial y 
respetuosa que, el juzgado analice detenidamente cada una de las cartas de las campañas 
del area de cartera castigada de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “COONFIE”, donde se evidencia la fecha en que fueron elaboradas, el objeto 
de la campaña y los datos correspondientes al proceso judicial como por ejemplo el 
número del pagaré, que en el presente caso es el No. 114932, el cual registra en cada 
una de las cartas realizadas al demandado. Por otra parte, la trazabilidad de la 
entrega de aquellas comunicaciones reposa al interior de la Cooperativa Coonfie.  
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REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR DE COONFIE CONTRA CARLOS ANDRÉS
JIMENEZ VARGAS / RADICADO: 41001400300220180023300



Mié 16/11/2022 4:12 PM

Iniciar respuesta con:

Neiva, 16 noviembre de 2022

Buena tarde, comedidamente me permito allegar el siguiente recurso de reposición contra el
auto calendado el 08 de noviembre de 2022.

Agradezco la atención prestada

Dios le Bendiga, 
--  
YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN 
Abogada Especialista 

Y YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN <yennylorena.abogada@gmail.com>    
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva

RECURSO DE REPOSICIÓN - …
887 KB



Recibido, gracias. Acuse recibido. Cordial saludo. Comentarios

Responder Reenviar

Buscar

 Correo nuevo  Eliminar  Archivar Informar  Limpiar Mover a      Pa
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Bogotá D.C., 7 de julio de 2022 
 
Señores  
JUEZ 2º CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
  RADICADO:  41001-40-03-002-2022-00375-00 

TIPO DE PROCESO:  Ejecutivo  
DEMANDANTE:  UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. con Nit. 
900092385-9 representada legalmente por JANETH AIDA MARTIN 
HERRERA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 20.586.022.  
DEMANDADO:  CORPORACIÓN MI IPS HUILA con NIT. 813012546-0 
representada legalmente por DIANA CONSTANZA CASANOVA SOTO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 36.067.259 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NEGÓ MANDAMIENTO DE 
PAGO 
 

ANDREA GAMBA JIMÉNEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.805.812 expedida en la ciudad 
de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional número 154.143 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del C.G.P., en calidad de Apoderada Especial de la sociedad UNE 
EPM TELECOMUNICACIONES S.A. sociedad legalmente constituida, identificada con 
Nit. 900092385-9, con email de notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@tigo.com.co; por medio del presente escrito me permito 
presentar RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NEGO MANDAMIENTO DE 
PAGO proferido el 30 de junio de 2022 y notificado por estado el 1 de julio de la 
presente anualidad, en los términos del artículo 438 del Código General del 
Proceso, en los siguientes términos: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO:  El 25 de mayo de 2022 mi mandante procedió con la presentación de 
una demanda ejecutiva de un título complejo conformado por el contrato de 
condiciones generales No. 1-14136068332129 del 4 de septiembre de 2018, 
la Orden de Compra No. 1 y  la  aceptación de la oferta comercial durante 
cuya ejecución se emitieron las facturas electrónicas BGPU39326, BGPU39506 y 
BGPU39507 del 1 de abril de 2022 y BOPU21397438 del 26 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO:  El 30 de junio de 2022 y notificado por estado el 1 de julio de la presente 
anualidad, su Despacho profirió auto negando mandamiento de pago, en el 
presente asunto, atendiendo particularmente a que:  i) los títulos valores no tienen 
la firma digital o electrónica;  ii) los títulos valores no cuenta con el documento 
electrónico de validación firmado por la DIAN; iii) el código QR de las facturas 
carecen de funcionalidad tras ser constatado; iv) no se evidencia constancia de 
envío de las facturas electrónicas; v) no se evidencia constancia de aceptación 
de la recepción de la mercancía; y vi) el contrato de prestación de servicios de 
telecomunicaciones no configura un título ejecutivo en tanto que no incorpora 
obligaciones clarar, expresas y exigibles. 
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TERCERO:  Dentro de la oportunidad legal señalada en el artículo 438 del Código 
General del Proceso, se presenta recurso de apelación contra el auto del 30 de 
junio de 2022 y notificado por estado el 1 de julio de la presente anualidad, 
proferido por su Despacho, para ser resuelto por el superior competente. 
 
 

II. ARGUMENTOS 
 

CONFUSIÓN ENTRE TÍTULO EJECUTIVO Y TÍTULO VALOR 
 
En los términos del artículo 422 del Código General del Proceso, un título ejecutivo  
es cualquier documento que provenga del deudor y contenga un obligación 
expresa de dar, hacer o no hacer, en términos claros, expresos y exigibles.  Por el 
contrario, un título valor, según lo dispuesto en el artículo 619 del Código de 
Comercio, corresponde a un documento que legitima el derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. 
 
Pues bien, en el texto de la demanda se hizo expresa mención a que el documento 
objeto de ejecución no era el título valor correspondiente a  las facturas 
electrónicas, sino un título ejecutivo complejo conformado por el contrato de 
condiciones generales No. 1-14136068332129 del 4 de septiembre de 2018, 
la Orden de Compra No. 1 y  la  aceptación de la oferta comercial durante 
cuya ejecución se emitieron las facturas electrónicas BGPU39326, BGPU39506 y 
BGPU39507 del 1 de abril de 2022 y BOPU21397438 del 26 de marzo de 2022 
 
Así las cosas, en el presente asunto no se estaba ejerciendo una acción para 
“ejecutar” las facturas electrónicas de venta, sino para ejecutar el título ejecutivo 
complejo compuesto por el contrato de condiciones generales No. 1-
14136068332129 del 4 de septiembre de 2018, la Orden de Compra No. 1 y  
la  aceptación de la oferta comercial.  Ahora bien, que con el propósito de 
otorgar claridad acerca de los montos adeudados se aportaron las facturas 
electrónicas de venta que se expidieron durante la ejecución del contrato es un 
situación completamente diferente a entender que lo que se estaba “ejecutando” 
eran las facturas electrónicas de venta. 
 
Se lleva a su Despacho a pensar: si es que la intención de mi mandante hubiese 
sido la “ejecución” de las facturas electrónicas de venta, cuál era el propósito de 
aportar el contrato, la orden de compra y la aceptación de la oferta si, tal y como 
se expuso en precedencia, el título valor es autónomo y no requiere para su 
configuración de ningún otro documento. 
 
En ese orden de ideas, resulta evidente que el Juzgado 2 civil municipal de Neiva 
no realizó ningún análisis sobre la configuración o no del título ejecutivo complejo 
conformado por el contrato de condiciones generales No. 1-14136068332129 
del 4 de septiembre de 2018, la Orden de Compra No. 1 y  la  aceptación 
de la oferta comercial y, por el contrario, únicamente se concentró en hacer un 
análisis de un título valor (las facturas electrónicas) sobre cuya ejecución no se inició 
la presente acción y que, de haber sido así, se habrían ejecutado en diferentes 
condiciones y sin haber aportado el contrato, ni la orden de compra, ni la 
aceptación de la oferta. 
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DESCONOCIMIENTO DEL TÍTULO EJECUTIVO COMPLEJO OBJETO DE LA EJECUCIÓN 
 
Sobre el particular, se tiene que en el texto de la demanda se hizo expresa mención 
a que el documento objeto de ejecución no era el título valor correspondiente a  
las facturas electrónicas, sino un título ejecutivo complejo conformado por el 
condiciones generales No. 1-14136068332129 del 4 de septiembre de 2018, 
la Orden de Compra No. 1, la  aceptación de la oferta comercial y las 
facturas electrónicas BGPU39326, BGPU39506 y BGPU39507 del 1 de abril de 
2022 y BOPU21397438 del 26 de marzo de 2022. 
 
Y en tal sentido, se tiene que, en dichos documentos consta una obligación clara, 
expresa y exigible, así: 
 
En la cláusula quinta del contrato se pactó, en cabeza de CORPORACIÓN MI IPS 
HUILA, el reconocimiento y pago de los cargos acordados en la Orden de Compra 
No. 1, dentro del plazo límite fijado en las facturas; al punto que, en dicha cláusula 
se establece que la falta de recibo de la factura o su recibo por fuera del término 
establecido en ella como plazo límite para el pago, no exime a CORPORACIÓN MI 
IPS HUILA del pago, en tanto que, con la suscripción del contrato, admite conocer 
la fecha de vencimiento para realizar los pagos. 
 
En el parágrafo primero de la cláusula quinta del contrato se pactó que 
CORPORACIÓN MI IPS HUILA debe cancelar un interés de mora a la tasa más alta 
permitida por la ley en el caso de que efectúe cualquier pago por fuera del término 
establecido, sin necesidad de requerimiento privado o judicial. 
 
En los términos de la cláusula séptima del contrato, es obligación de 
CORPORACIÓN MI IPS HUILA pagar oportunamente a UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A. los montos correspondientes por los servicios según la 
Orden de Compra No. 1. 
 
En los términos de la cláusula vigésimo cuarta del contrato, la orden de compra No. 
1 presta mérito ejecutivo para hacer exigibles las obligaciones y prestaciones a 
cargo de CORPORACIÓN MI IPS HUILA, renunciando ésta expresamente a ser 
reconvenida judicialmente para ser constituido en mora, en caso de retraso o 
incumplimiento de las obligaciones contraídas contractualmente. 
 
En tal sentido, los documentos que obran como título ejecutivo son el contrato de 
condiciones generales No. 1-14136068332129 del 4 de septiembre de 2018, 
la Orden de Compra No. 1, la  aceptación de la oferta comercial.  Ahora, con 
el propósito de precisar los montos adeudados, se aportaron las facturas 
electrónicas que se expidieron y que reflejan los valores causados; sin perjuicio de 
ello, nótese que el propio contrato de condiciones generales suscrito entre las 
partes, advierte que la falta de recibo de la factura, no exonera al deudor de su 
obligación de pago. 
 
Así las cosas, el Juzgado 2 civil municipal de Neiva no realizó ningún análisis sobre 
la configuración o no del título ejecutivo complejo conformado por el contrato de 
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condiciones generales No. 1-14136068332129 del 4 de septiembre de 2018, 
la Orden de Compra No. 1 y  la  aceptación de la oferta comercial y, por el 
contrario, únicamente se concentró en hacer un análisis de un título valor (las 
facturas electrónicas) sobre cuya ejecución no se inició la presente acción y que, 
de haber sido así, se habrían ejecutado en diferentes condiciones y sin haber 
aportado el contrato, ni la orden de compra, ni la aceptación de la oferta. 
 
 

ENTENDIMIENTO DE LA PRESUNTA “FALENCIA” (CONSTANCIA DE ENVÍO DE LAS 
FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA) COMO UN REQUISITO SUSTANCIAL Y NO 

FORMAL DEL TÍTULO 
 
Entendiendo, como se ha señalado en múltiples ocasiones dentro del presente 
documento, que la ejecución que pretendía mi mandante en este asunto era la 
de un título ejecutivo, no tanto así la de un título valor, habrá de plantearse 
entonces, cuáles son los requisitos formales del título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, señala el tratadista HERNAN FABIO LÓPEZ BLANCO, en su obra 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARTE ESPECIAL, pág. 537, lo siguiente:  
 

“...de modo que si el juez profirió el mandamiento ejecutivo únicamente 
dentro de los tres días siguientes a la notificación al ejecutado es que este 
puede discutir lo atinente a carencia de los requisitos formales del título 
ejecutivo, es decir, que no es clara o expresa la obligación, que no es 
exigible la misma o el documento como tal no es idóneo por emplearse una 
copia cuando la ley dispone que para ese evento debe ser sólo el original”.  

 
Sobre la misma línea, la Honorable Corte Suprema de Justicia ha entendido como 
requisitos formales del título ejecutivo, aquellos referentes a que lo ejecutado no 
sea claro, expreso o exigible, esto es, lo señalado en el artículo 422 del Código 
General del Proceso; siendo lo anterior evidenciable en los siguientes 
pronunciamientos: 
 
• Sala de Casación Civil.  Sentencia del 17 de noviembre de 2016.  Expediente 

2016-00564. Magistrado ponente:  Luis Alonso Rico Puerta. 
• Sala de Casación Civil.  Sentencia del 23 de marzo de 2017.  Expediente 2017-

00145.  Magistrado ponente:  Margarita Cabello Blanco. 
• Sala de Casación Civil.  Sentencia del 30 de noviembre de 2017.  Expediente 

2017- 02586.  Magistrado ponente: Luis Armando Tolosa Villabona. 
• Sala de Casación Civil.  Sentencia del 16 de marzo de 2018.  Expediente 2018-

00027. Magistrado ponente:  Octavio Augusto Tejeiro. 
• Sala de Casación Civil.  Sentencia del 2 de octubre de 2018.  Expediente 2018-

001411. Magistrado ponente:  Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
• Sala de Casación Civil.  Sentencia del 23 de abril de 2019.  Expediente 2018-

00143. Magistrado ponente:  Álvaro Fernando García Restrepo. 
• Sala de Casación Civil.  Sentencia del 24 de enero de 2020.  Expediente 2019-

00190.  Magistrado ponente:  Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
 
Es así, de acuerdo con los argumentos esbozados por parte del Juzgado 2 Civil 
Municipal de Neiva y que motivaron se negara mandamiento de pago en el 
presente asunto, lo que se estaba echando de menos es que la obligación fuera 
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clara, expresa y exigible, esto es, la ausencia de los requisitos formales señalados 
en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, en los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, el juez 
habrá de inadmitir una demanda: “cuando no reúna los requisitos formales”, tal y 
como lo señala el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena de Indias, Sala 
Civil – Familia1, así: 
 

“(…) la inadmisión de la demanda obedece a la corrección de requisitos 
formales, con miras a conjurar futuras nulidades procesales, en tanto que, el 
auto que niega mandamiento de pago analiza los requisitos esenciales del 
título ejecutivo, en otras palabras, en cada caso se debe hacer un juicio de 
valor diferente, en especial, porque el estudio de los presupuestos del título 
ejecutivo los puede hacer el Juez aún antes de fallar de manera oficiosa, 
muy a pesar de haberse inadmitido y subsanada la demanda, es más, sin 
existir reproche del ejecutado.“. 

 
En tal sentido, lo que correspondía en este caso era proceder con la inadmisión de 
la demanda; sin embargo, el Juzgado de primera instancia procedió a negar el 
mandamiento de pago, sin otorgarle la oportunidad procesal a mi mandante para 
aclarar o aportar lo que en derecho procediera. 
 
Al punto que, junto al presente memorial, respecto de la remisión de las facturas 
electrónicas, se remite el archivo que se extrae del sistema facturador, así como las 
evidencias de transmisión ante la DIAN, en lo que se evidencia las condiciones en 
las que fueron remitidas las facturas BGPU39326, BGPU39506 y BGPU39507 del 1 
de abril de 2022 y BOPU21397438 del 26 de marzo de 2022, así como los 
archivos pdf y xml de éstas. 
 
BOPU21397438 del 26 de marzo de 2022  
 

 
 
BGPU39326 del 1 de abril de 2022 
 

 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA DE INDIAS, Sala Civil – Familia.  Auto del 10 de 
septiembre de 2019.  Expediente del Juzgado. 13001-31-03-003-2019-00169-01.  Exoediente Tribunal:  2019-479-23. 
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BGPU39507 del 1 de abril de 2022 
 

 
 
BGPU39506 del 1 de abril de 2022 
 

 
 

III.  PETICIÓN 
 
Se revoque en todas sus partes el Auto del 30 de junio de 2022 y notificado por 
estado el 1 de julio de la presente anualidad proferido por el Juzgado 2 Civil 
Municipal de Neiva dentro del proceso de la referencia y, en su lugar, se acceda 
a librar la correspondiente orden de pago. 
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IV.  ANEXOS 

 
1. Certificación de facturador electrónico sobre el envío de la factura 

BOPU21397438 del 26 de marzo de 2022 
2. Certificación de facturador electrónico sobre el envío de la factura 

BGPU39326 del 1 de abril de 2022 
3. Certificación de facturador electrónico sobre el envío de la factura 

BGPU39507 del 1 de abril de 2022 
4. Certificación de facturador electrónico sobre el envío de la factura 

BGPU39506 del 1 de abril de 2022 
5. Archivo en xml - BOPU21397438 del 26 de marzo de 2022 
6. Archivo en xml – BGPU39326 del 1 de abril de 2022 
7. Archivo en xml - BGPU39507 del 1 de abril de 2022 
8. Archivo en xml - BGPU39506 del 1 de abril de 20221 

 

 
 
Cordialmente, 

 
Andrea Gamba Jiménez 
C.C. 52.805.812  
T.P. 154.143 del C.S. de la J.  

 

 7 

Las comunicaciones se entenderán enviadas cuando el destinatario efectivamente las 

reciba en las direcciones aquí consagradas o sean enviadas por correo certificado. 

 

En constancia de lo anterior se suscribe el presente Acuerdo en dos (2) ejemplares de 

igual valor en la ciudad de Bogotá, D.C., el día veintidos de septiembre del año dos mil 

diecisiete (2017). 

 

EL PROPONENTE                                     SAMSUNG  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDREA GAMBA JIMÉNEZ     SEONG YEOP LEE  
C.C. 52.805.812       C. E. 540.710 
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W9qeiwtN8xahL4IyZUWzuKAM7caEmY3ll9H5QnieGav6gG8YwAJTU
93V8DX6fTIIiLnxyyj5ouO4WlG2uB38mE0RPYQ7mzDWdXKbTBGL
MbsI6eB+wTc1hM1dlQhxPTjHKh1Q4IS/7sdGC0Ixx7DwGLtnrRxOvkS
w4ckk985tloF7zMCAwEAAaOCAw8wggMLMAwGA1UdEwEB/wQC
MAAwHwYDVR0jBBgwFoAUOldQ0HcbPtaL6v+Xmdf/hAJIKQ8wNw
YIKwYBBQUHAQEEKzApMCcGCCsGAQUFBzABhhtodHRwOi8vb2
NzcC5hbmRlc3NjZC5jb20uY28wIgYDVR0RBBswGYEXQW5hLkppb
WVuZXpAdGlnby5jb20uY28wggHyBgNVHSAEggHpMIIB5TCCAeEG
DSsGAQQBgfRIAQIGAQYwggHOMEIGCCsGAQUFBwIBFjZodHRw
czovL3d3dy5hbmRlc3NjZC5jb20uY28vZG9jcy9EUENfQW5kZXNTQ0
RfVjMuNS5wZGYwggGGBggrBgEFBQcCAjCCAXgeggF0AEwAYQA
gAHUAdABpAGwAaQB6AGEAYwBpAPMAbgAgAGQAZQAgAGUA
cwB0AGUAIABjAGUAcgB0AGkAZgBpAGMAYQBkAG8AIABlAHM
AdADhACAAcwB1AGoAZQB0AGEAIABhACAAbABhAHMAIABQ
AG8AbADtAHQAaQBjAGEAcwAgAGQAZQAgAEMAZQByAHQAa
QBmAGkAYwBhAGQAbwAgAGQAZQAgAEYAYQBjAHQAdQByA
GEAYwBpAPMAbgAgAEUAbABlAGMAdAByAPMAbgBpAGMAYQ
AgACgAUABDACkAIAB5ACAARABlAGMAbABhAHIAYQBjAGkA
8wBuACAAZABlACAAUAByAOEAYwB0AGkAYwBhAHMAIABkA
GUAIABDAGUAcgB0AGkAZgBpAGMAYQBjAGkA8wBuACAAKA
BEAFAAQwApACAAZQBzAHQAYQBiAGwAZQBjAGkAZABhAHM
AIABwAG8AcgAgAEEAbgBkAGUAcwAgAFMAQwBEMB0GA1UdJ
QQWMBQGCCsGAQUFBwMCBggrBgEFBQcDBDA5BgNVHR8EMj
AwMC6gLKAqhihodHRwOi8vY3JsLmFuZGVzc2NkLmNvbS5jby9Db
GFzZUlJdjIuY3JsMB0GA1UdDgQWBBTpi0obnhtqmW1+NBDaZu1ur1
8xpzAOBgNVHQ8BAf8EBAMCBeAwDQYJKoZIhvcNAQELBQADgg
IBAH1nClWBMY1sKEH1wjfIKn/ZCfNhMM1JcHG/1pQXi9VsLo6HZr
ZS6wYSfSZRCrjxFB87NQYfwN/n3QgM/myEePJnsnqMHIMa0kGn4rL



9tC+RElaNB9XGRVh5FsSMLM0WyRl9r62RNXuCJPHva6VwBxpyjOx
jTj0uTndNaYzNf1dMRKL1dWD/Fm0Im35sp+MXdxc7DnYMAWRwp
XccEdpTHoGSQ/DLRhwPvCxsutbI931obFWWpBneG3lkxpzpxsupMM
gPwV2GfpyYFl3M5UGaXJ5pAnrCr60pHYuA13sm7eANdgYSwYNVsk
8yijEpxsbwhsyIuHDgzY9fpramlIOgDhvu0/K1P4zzDgzPsvDZSVA7pEp
48xPu9V3fgpC4YJ2RGYJbCdndSnyiSSSGRoB8aFqPP8Q25EX2ljfK4Xj
cGFkZzsW6YKc6CHWGflubjtx6WTqHdh+xPn+Au3WzEORVc0I/1qA0
69fxcBFHikEcyRmHRjFLO0r+ATDvwgGBkd6cbcEzmKlMr4RLPIIcnh
nxtnYIgPeGlQIst/p4rL0Md80edsFQ30jsSIMW/UXkl/b5pCom47q1QZ3c
xosz8m+NHb0Ayy0MNphxkL2mTGGgGf2g7C5leCIw1emTPMY4msul
21DRs17WH3WWhATr5tlolEFJrLiSmX81w/XZN8M9IlYw 
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Qe54ansY8HLqwuTVOiwaS7R+c8UnQwOYHFUw5qp2t5o= 

 
 

 
mSkI4Mgvjb3f6rVgPwDt2FtqMVw9R19lrf8067Vt/Bk= 

 
 

 
TP8HrQKwZCv5Y+ip+CFDGcPkW1W6MwsRWlzY68YoSBs= 

 
 
Kztaa3jvxFHhKIOKjtiG/KYoiJ/ZpuD3DEi3WxOsowVykPH9yFAJ/8YLJ0lLHIB/
xkVfdjtAWIKLaXE3o3e8g7RvlEpsZE2OOPg8WTomfvza69QSHnTjyKkt7N8CY
F2RL6bipuuz5Dtg/o7aDHiQDcdWK3hlPGi2LOuVq4J1qXJ99kJqnuF6ZJrf3dfcO
DZVZ1PUcHzCcWRUOPzkys3Cax3zcDJJgjojc9+iU68quhjke8y/sMqphte1sMy8c
DgHVxSOWeIuhyP87M/ftyjYHjuJRkBFw+4xsTXEwWyr00Ix7IZXXnVqTBhL
WKGmdKz14rIeRiDPjNm367y1MLaaOw== 
 

 
MIIImDCCBoCgAwIBAgIIOr8ouq7agw4wDQYJKoZIhvcNAQELBQA
wgbYxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGluZm9AYW5kZXNzY2QuY29tL
mNvMSYwJAYDVQQDEx1DQSBBTkRFUyBTQ0QgUy5BLiBDbGFz
ZSBJSSB2MjEwMC4GA1UECxMnRGl2aXNpb24gZGUgY2VydGlma
WNhY2lvbiBlbnRpZGFkIGZpbmFsMRIwEAYDVQQKEwlBbmRlcyBT
Q0QxFDASBgNVBAcTC0JvZ290YSBELkMuMQswCQYDVQQGEwJ
DTzAeFw0yMjAzMjkyMDMxMDBaFw0yMzAzMjkyMDMwMDBaMII
BSTEgMB4GA1UECRMXQ0FSUkVSQSAxNiAxMSBBIFNVUiAxMD
AxKTAnBgkqhkiG9w0BCQEWGmpvaGFuYS5hbGJlcnRvQHRpZ291b
mUuY29tMSgwJgYDVQQDEx9VTkUgRVBNIFRFTEVDT01VTklDQ
UNJT05FUyBTLkEuMRMwEQYDVQQFEwo5MDAwOTIzODU5MTY
wNAYDVQQMEy1FbWlzb3IgRmFjdHVyYSBFbGVjdHJvbmljYSAtIF
BlcnNvbmEgSnVyaWRpY2ExOjA4BgNVBAsTMUVtaXRpZG8gcG9yI
EFuZGVzIFNDRCBBYyAyNiA2OUMgMDMgVG9ycmUgQiBPZiA3M
DExEzARBgNVBAoTClJFUC4gTEVHQUwxETAPBgNVBAcTCE1FR
EVMTElOMRIwEAYDVQQIEwlBTlRJT1FVSUExCzAJBgNVBAYTA
kNPMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA1bE
qoVZopPtVw9K/hZIi0GRYWwKIm7/1OgOUDZfF8h6jlB5uMiG2pOQr
zfVqKip4x0hmC3AvbtRUAWCVsePP0kRU3oPUUV9bxGqpaBzzkXBO
/pQuAr+hbbtiCX3azOVg6qT++Obtt8ibAD10d7d+6JJwHuRwmNAeJtNo
mKsPklGASvJvb+Nj8gbfq5HTZ74m6GPsQQd5O31cy7q6bY5zEIGPjFF
2CMkaOsxzsp0SiE7FhFeE8kjluTytHLXRWvhrZ024/GgpX8EZc1DQkx
hHvL/mSWQ+OOA54UuLGqPlDU4+24LlnDCUvUUvyU2/vwIbLrQdp
DcxZ9JEUrZBZ2ey9wIDAQABo4IDEjCCAw4wDAYDVR0TAQH/BAI
wADAfBgNVHSMEGDAWgBQ6V1DQdxs+1ovq/5eZ1/+EAkgpDzA3B
ggrBgEFBQcBAQQrMCkwJwYIKwYBBQUHMAGGG2h0dHA6Ly9vY
3NwLmFuZGVzc2NkLmNvbS5jbzAlBgNVHREEHjAcgRpqb2hhbmEu
YWxiZXJ0b0B0aWdvdW5lLmNvbTCCAfIGA1UdIASCAekwggHlMII
B4QYNKwYBBAGB9EgBAgYBBzCCAc4wggGGBggrBgEFBQcCAjC
CAXgeggF0AEwAYQAgAHUAdABpAGwAaQB6AGEAYwBpAPMAb
gAgAGQAZQAgAGUAcwB0AGUAIABjAGUAcgB0AGkAZgBpAGM
AYQBkAG8AIABlAHMAdADhACAAcwB1AGoAZQB0AGEAIABhA
CAAbABhAHMAIABQAG8AbADtAHQAaQBjAGEAcwAgAGQAZQ
AgAEMAZQByAHQAaQBmAGkAYwBhAGQAbwAgAGQAZQAgAE
YAYQBjAHQAdQByAGEAYwBpAPMAbgAgAEUAbABlAGMAdAB
yAPMAbgBpAGMAYQAgACgAUABDACkAIAB5ACAARABlAGMA
bABhAHIAYQBjAGkA8wBuACAAZABlACAAUAByAOEAYwB0AG
kAYwBhAHMAIABkAGUAIABDAGUAcgB0AGkAZgBpAGMAYQBj



AGkA8wBuACAAKABEAFAAQwApACAAZQBzAHQAYQBiAGwA
ZQBjAGkAZABhAHMAIABwAG8AcgAgAEEAbgBkAGUAcwAgAF
MAQwBEMEIGCCsGAQUFBwIBFjZodHRwczovL3d3dy5hbmRlc3NjZ
C5jb20uY28vZG9jcy9EUENfQW5kZXNTQ0RfVjMuNi5wZGYwHQY
DVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwIGCCsGAQUFBwMEMDkGA1Ud
HwQyMDAwLqAsoCqGKGh0dHA6Ly9jcmwuYW5kZXNzY2QuY29tL
mNvL0NsYXNlSUl2Mi5jcmwwHQYDVR0OBBYEFJDHtVgiywwZFv2
FYfmcDPpBk2OAMA4GA1UdDwEB/wQEAwIF4DANBgkqhkiG9w0B
AQsFAAOCAgEAxD5dgY+6sC/BDhPLATEiQoy4m7ujrOfvO1j+ySrfU
ngyguEMFtYZKv0nLLqy0SM7TihIxbLxGEGnSu3Df94K6oqZuT2pylW
7aMPJhbn6IJ+F5UUC7NLYsbLPEGscvZBbipynjHMPjafje21aZQc1xO
X/S5d81CNfFMpD2j2D+i7ibApo64oXUG6JpxvfIctjcfXIttU9WCNApO
MuNlB7UfyuY7B29LJ9feC9X5y1S8cftGzN8wUZhgtZ774SamW81nW4
vQ6PgY7VrY8/kyIp2nV365OrPvr0vIiSCUzzAZpVMR/uQfRSji1dG5JPa
ZJAps7f/9RiiafeRuR+e4UaoRRce40d7CLAaQSPVmwRZpX46aJ2NBuw
SfAizNTwncOju++lg+SuES6rqoArJISDyIAphURulRaOb3kKz/GpvP3W
Xg0WSGxXCPtoIfb0E/QAI2J8xsZqJkGDTXuJm19N0dnMLOrcfuhvgh
VzFUCyscia27XYNQUd4LkF5P/AtJfJKNQU0i564AmHl4w1LxOu6Ws
Yo4+KzuPRXJDcVlVPrsUeJvkW0HHbk9ndsvh3SuzE91TueG9oMxbLR
ppQPaOAUdftdySKUxXWEiVmMvnLUhQSwtM/Zy6rEZeSrsByKQc8f
01WPIlPwx2G41OgMpFsbnRB9cdQiMT7ZIUx8QfdN/c= 

 
 
 

 
 

 
2022-04-06T16:06:48.015-05:00 
 

 
 
 
TpibobbmjzpK9shokOUAzE1NBgdKjKujxdBeQw
lzjwY= 
 
 
C=CO,L=Bogota D.C.,O=Andes 
SCD,OU=Division de certificacion entidad 
final,CN=CA ANDES SCD S.A. Clase II 
v2,1.2.840.113549.1.9.1=#1614696e666f40616e64
65737363642e636f6d2e636f 
4233146957014139662 
 

 
 
 

 
 
https://facturaelectronica.dian.gov.co/politicadefirm
a/v2/politicadefirmav2.pdf 
 
 
 
dMoMvtcG5aIzgYo0tIsSQeVJBDnUnfSOfBpxXr
mor0Y= 
 

 
 
 

 



supplier 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
UBL 2.1 
10 
DIAN 2.1: Factura Electrónica de Venta 
1 
BGPU39326 
f1768049ee32fadbd50b4b877810f766cf55bc321e91a6fc6d5ba2b776baba38d66edcd303ff8cf2cf04dc
dd87f10f64 
2022-04-05 
23:31:27-05:00 
2022-04-22 
01 
2022-03-01 - 2022-03-31 
COP 
3 
 

2022-03-01 
00:00:00-05:00 
2022-03-31 
00:00:00-05:00 

 
 

1 
 

6110 
 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 
 
 

 
05001 
MEDELLÍ� 
050030 
Antioquia 
05 
 

CR 65 30 A 58 
 
 

CO 
Colombia 

 
 

 
 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 
900092385 
O-13 
 

05001 



MEDELLÍ� 
050030 
Antioquia 
05 
 

CR 65 30 A 58 
 
 

CO 
Colombia 

 
 
 

01 
IVA 

 
 
 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 
900092385 
 

BGPU 
 

 
 
 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 
 
 
facturacionelectronica@tigo.com.co 
 

 
 

 
 

1 
 

 
CORPORACION MI IPS HUILA 

 
 

 
11001 
BOGOTÃ�, D.C. 
110111 
Bogotá¬ D.C. 
11 
 

CALLE 98 #69B-74 
 
 

CO 
Colombia 

 
 

 
 

CORPORACION MI IPS HUILA 
813012546 
R-99-PN 



 
11001 
BOGOTÃ�, D.C. 
110111 
Bogotá¬ D.C. 
11 
 

CALLE 98 #69B-74 
 
 

CO 
Colombia 

 
 
 

01 
IVA 

 
 
 

CORPORACION MI IPS HUILA 
813012546 

 
 

CORPORACION MI IPS HUILA 
 
 
sincorreo@sincorreo.com 
 

 
 

 
 

1 
ZZZ 
2022-04-22 

 
 

1 
0.0 

 
 

11 
false 
01 
Ajustes al peso 
100.0 
0.18 
0.18 

 
 

738529.23 
0.00 
 

3886995.95 
738529.23 
 

19.00 
 

01 



IVA 
 

 
 

 
 

3886995.95 
3886995.95 
4625525.18 
0.18 
0.0 
0.0 
4625525.0 

 
 

1 
1.0 
451432.95 
false 
 

85772.26 
0.00 
 

451432.95 
85772.26 
 

19.00 
 

01 
IVA 

 
 

 
 
 

Recargo Mora Con Iva 
 

 
 

 
 

451432.95 
1.0 

 
 
 

2 
1.0 
1754665.0 
false 
 

333386.35 
0.00 
 

1754665.0 
333386.35 
 

19.00 
 

01 



IVA 
 

 
 

 
 

VAS CONECTIVIDAD 
 

 
 

 
 

1754665.0 
1.0 

 
 
 

3 
1.0 
1680898.0 
false 
 

319370.62 
0.00 
 

1680898.0 
319370.62 
 

19.00 
 

01 
IVA 

 
 

 
 
 

VAS Soluciones Data Center 
 

 
 

 
 

1680898.0 
1.0 

 
 

 



13/7/22, 19:48 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGQwNzk2MDUyLWU5ZmUtNDM3OC04NzUxLWI4NWFkMTYxMDUwNQBGAAAAAAD6cxp9CgBYSrGuvgf4… 1/1

APELACIÓN NIEGA MANDAMIENTO 41001-40-03-002-2022-00375-00 (2022-00375)
UNE EPM TELECOMUNICACIONES vs. CORPORACIÓN MI IPS HUILA

Gerencia G&C Abogados <Gerencia@gyclaw.com>
Jue 7/07/2022 4:14 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: DiredeProceLegal@tigo.com.co <DiredeProceLegal@tigo.com.co>;Karol.Acevedo@tigo.com.co
<Karol.Acevedo@tigo.com.co>
Bogotá D.C., 7 de julio de 2022
 
Señores 
JUEZ 2º CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
REF:                 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
                        RADICADO:  41001-40-03-002-2022-00375-00

TIPO DE PROCESO:  Ejecutivo 
DEMANDANTE:   UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. con Nit. 900092385-9
representada legalmente por  JANETH AIDA MARTIN HERRERA, mayor de edad,
domiciliado y residente en la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 20.586.022. 

DEMANDADO: 
 

CORPORACIÓN MI IPS HUILA con NIT. 813012546-0 representada legalmente por
DIANA CONSTANZA CASANOVA SOTO identificada con cédula de ciudadanía
No. 36.067.259
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NEGÓ MANDAMIENTO DE PAGO
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Señor 

JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL NEIVA   HUILA 

E.S.D 

 

 

DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA 

DEMANDADO: DEURYELY MENDEZ BETANCURT 

RADICADO: 41001400300220220043200 

REF: APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

JESSICA  AREIZA PARRA, identificada como aparece al pie de mi firma, 

obrando en mi condición de apoderada de la parte demandante; por 

medio del presente escrito allego la correspondiente liquidación del 

crédito ordenada mediante auto que ordeno seguir adelante con la 

ejecución del 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JESSICA  AREIZA PARRA 

C.C 1152691390 

T.P. 279348 del C.S. de la J 

 

 

 



LIQUIDADO HASTA LA FECHA: 23/11/2022

CAPITAL
AGENCIAS EN 

DERECHO
INTERESES TOTAL

41.370.035        1.655.000                  6.826.385            49.851.420               

Brio.cte Tasa Aplicable Tasa

Inserte en esta 

columna

LIQUIDACIÓN DE 

CREDITO

Dia Inicial Dia Final
Efec. Anual Efec. Anual Aplicable 

diaria

Capitales cuotas u 

otros
Capital Liquidable

Dias  

Liquidables
Liq Intereses

Saldos de 

Intereses
Abono Interes-Abono

Saldos de Capital 

más Intereses

1,5

120853 29/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,48% 0,0687%                  41.370.035                  41.370.035                           2                    56.819                  56.819                                   -   56.819                                 41.426.854 

1/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,47% 0,0708%                                   -                    41.370.035                        31                 907.679               964.498                                   -   964.498                               42.334.533 

1/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,50% 0,0730%                                   -                    41.370.035                        30                 905.494            1.869.992                                   -   1.869.992                            43.240.027 

1/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,82% 0,0757%                                   -                    41.370.035                        31                 971.065            2.841.058                                   -   2.841.058                            44.211.093 

1/08/2022 31/08/2022 22,21% 33,22% 0,0786%                                   -                    41.370.035                        31              1.008.082            3.849.139                                   -   3.849.139                            45.219.174 

1/09/2022 30/09/2022 23,50% 35,15% 0,0826%                                   -                    41.370.035                        30              1.024.637            4.873.777                                   -   4.873.777                            46.243.812 

1/10/2022 31/10/2022 24,61% 36,82% 0,0859%                                   -                    41.370.035                        31              1.101.850            5.975.627                                   -   5.975.627                            47.345.662 

1/11/2022 23/11/2022 25,78% 38,57% 0,0894%                                   -                    41.370.035                        23                 850.758            6.826.385                                   -   6.826.385                            48.196.420 
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SEÑOR 

 

JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL NEIVA   HUILA 

 

DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA 

DEMANDADO: DEURYELY MENDEZ BETANCURT 

RADICADO: 41001400300220220043200 

 

ASUNTO:  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A MEDIDA                  

JESSICA  AREIZA PARRA, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y obrando como apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia; respetuosamente me 

permito solicitar a su señoría, realizar pronunciamiento acerca de las 

medidas cautelares solicitadas el día 09 OCTUBRE 2022, teniendo en cuenta 

que a la fecha no se ha pronunciado de las mismas. 

 

Agradezco a su despacho la celeridad prestada 

 

Del señor Juez 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JESSICA  AREIZA PARRA  

CC. No 1152691390 

T.P 279348 DEL CSJ 

 
ID 29980 
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RDO:41001400300220220043200 DTE: FINANCIERA PROGRESSA DDO: DEURYELY MENDEZ BETANCURT
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A MEDIDA Y APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co>
Vie 25/11/2022 8:20 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

JESSICA AREIZA PARRA ,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de que obre dentro del expediente, de conformidad
con su valiosa y acostumbrada colaboración.

Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 

ANEXO:2

Atentamente, 

ABOGADO: JESSICA AREIZA PARRA 
ENVÍOS Y PRESENTACIONES

ÁREA LOGÍSTICA Y DOCUMENTAL
PBX (57) 4 3225201

Calle 40a # 81 A-177 Medellín - Colombia
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